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Quito, 15 de febrero de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

De nuestra consideración: 

Autorizo a la señora MARIA BELEN ESTRELLA AGUIRRE, Cl 1707670822, a realizar el Trámite 
de Actualización de Datos de mi representada LATINOAMERICANA DE VEHICULOS C.A. , RUC 
1790720942001, para lo cual firmo conjuntamente con la persona autorizada.    

  

     

Muy atentamente, 

       
A Keren Sartre haerito 
Añgel Guarderas Maria Belen Estrella Aguirre 

GERENTE/GENERAL Cl 1707670822 

   
A 

Su PERINTE 
DE COM 

18 FEB. 208 

OPERADOR 3 
Centro: Av. 10 de Agosto No. 5505 y Villalengua - Telfs.: 2251-656 / 2462-247 ¡Quad ax: 593 (2) 2268-492 / 2449-571 

Norte: Av. 6 de Diciembre y Murialdo (Calif. Alta) + Telfs. -573 / 3283-922 / 3283-923 -» Fax: Ext.: 107 
Sur: Av. Teniente Hugo Ortiz y Mariscal Sucre - Telf.: 2664-757 + Fax: 593(2) 2665-383 

Av. Morán Valverde s/n y Teniente Hugo Ortiz + Telefax: 2684-722 / 2685-531 / 2686-151 / 2687-272 / 2688-010 

SUCURSAL: Av. Abrahám Calazacón 25 L y Entre Av. Quito y Yanuncay Telfs.: 2742-568 / 2763-729 / 2745-232. Santo Domingo de los Tsáchilas 

E-mail: informacionGlavca.com.ec - www.lavca.com.ec 
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Diligencia N? 2013-17-01-30-D 310 

RAZON DE DIIGENCIA —NOTARÍIAL —DE RECONOCIMIENTO 

DE FIRMA.- En el Disinto Metropolitano de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy quince — de febrero del dos mil 

trece; ante mi Doctor Guido Andrade Cevallos Notario Trigésimo 

del Cantón Quito; comparecen los señores: GUARDERAS 

JARAMILLO ANGEL ZENON, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1702762913,en calidad de GERENTE GENERAL DE 

¡ATINOAMERICANA DE VEHICULOS CA. MARÍA BELEN 

ESTRELLA AGUIRRE, portadora de la cédula de ciudadania 

número 1707670822 los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoñiana, de estado civil casados, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito: a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme presentado su cédulas de 

ciudadanía; y, bajo juramento declaran que las fimas y rúbrica 

que aparece en el documento que antecede, es la misma Que 

usan en todos sus actos públicos y privados, y como tal, las 

reconocen - Párá constancia, firma con el suscnto Notario que     
      

   

conformidad con el numeral nueve del artículo a
 certifica, de 

dieciocho de/a Ley MNotañal. - 

Peras Puras LL 

AAA AN y 

: 
t 

NOTARÍA 
AC y RIGESIVIA 

i 
| 

Que EULADOR 
| 

A AC 

  

NOTARIO TRIGESIMO DE QUITO    


